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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS sumas

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS HOLCIM CEMENTOSS.
A. Y HOLCIM HORMIGONES $. A., POR LA COMPAÑIA HOLCIM ECUADOR S.“A., DISOLUCION
ANTICIPADA DE AQUELLAS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE ESTA ULTIMA.

Se comunica al público que la compañía HOLCIM ECUADOR $.A., absorbió a las compañías HOLCIM
CEMENTOS$. A. y HOLCIM HORMIGONESS.,A., la disolución anticipada de las compañías absorbidas, el

aumento de capital y reforma del estatuto de-Ta compañia absorbente por escritura pública otorgada ante la
Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, el 1 d eptiembreade apropada por la Superintendencia
de Compañías, mediante Resolución No. 05-G-D a 4d

os

DATOS DE LA ABSORBENTE: HOLCIM ECUADORS.A.

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil.Provincia del Guayas.

2.- DURACION: HASTA 25 DE FEBRERO DE 20347

SUSCRITO: OCHENTA Y UN MILLO NOVECIENTOS VEINTI RO M TA Y T
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS De AMERICA CON CINCUENTA Y CH ENTAVOS De
DOLARDE LOS ESTADOS UNIDOS DE ERICA, Odaen VEINTE MILLONES CUATROCIENTAS

OCHENTAMIL OCHOCIENTAS OCHENTA Y CUATRO acciones de un valor nominal de CUATRO|
DOLARES DE LOS ESTADOSMNIDOS DE AMERICA¿ada una, con numeración corrida del 1 al

20'480.884 inclusive, MIL-CIENTO SESENTA acciones de un valor nominal de CUAREÑTA CENTAVOS
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DA UNA, con numeración corrida del 1 al
1.160 inclusive; y, DOSCIENTAS OCHO MIL NOVECIENTAS CINCUENTAacciones de un valor nominal

de CUATRO DIEZ MILÉSIMAS DE DÓLAR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una con

numeración corrida del 1 al 208.950 inclusive.

3.- CAPITAL AUTORIZADO: CIEN MILLOEG DOLARES DE LOS ESpoDOS U E AMERIC

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La fabricación, producción y comercialización de clinker,

cemento, hormigones en general, agregados pétreos, y de cualquier otro producto industrial relacionado
con los anteriores...

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo del Directóño, Presidente Ejecutivo y
Presidente. El representante legal es el Presidente Ejecutióó.
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